
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 110014189036-2023-00767-00 
 
 
Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, al poder que le había conferido la ejecutante. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00497-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de abril de 2021, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.-AECSA contra Diego Alejandro Osorio Giraldo por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diego Alejandro Osorio 

Giraldo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $398.600,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00090-00 
 
 
Tomando en consideración que mediante acuerdo PCSJA22-12028 de 

diciembre 19 de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura, resolvió sobre la 

creación de cargos permanentes en algunos tribunales y juzgados de la 

Jurisdicción Ordinaria en el territorio nacional, particularmente, en su artículo 

43, literal b), creó cuatro Juzgados Civiles Municipales denominados 087, 

088, 089 y 090 para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios 

en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Estrados -de nivel municipal-, que fueron instituidos de manera permanente, 

se insiste, con la única y exclusiva labor, conforme lo expresa el citado acto 

“para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá”, 

actuación que, sin lugar a duda, tiende a beneficiar a los usuarios de la 

administración de justicia en la medida en que descongestiona las 

actuaciones que en tal sentido vienen adelantando la alcaldías locales, amén 

que disminuyen la carga de los juzgados de conocimiento. 

 

Desde la perspectiva, tomando en consideración que, conforme las reglas 

establecidas para el reparto, estos despachos no reciben asignación directa 

sino por intermedio de las Alcaldías Locales, se dispone: 

 

Para llevar a cabo la entrega del bien objeto de restitución, se comisiona, 

con amplias facultades y término de comisión hasta el día en que se efectúe 

la diligencia, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual corresponde la 

dirección donde se encuentra el inmueble, en la ciudad de Bogotá. 



Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en 

el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17- 10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero de 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. Se le confiere al comisionado amplias 

facultades, inclusive la de subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 165 de fecha 
18-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 968cac1f660409228a93017af59f23eba8c03d2f9d0b9cf9d42492a236874405

Documento generado en 15/12/2023 10:19:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-0791-00 

 

De la revisión del expediente se advierte que, al proferir el auto adiado 14 

de noviembre de 2023, se incurrió en error al registrar el valor por el que 

se aprobaba la liquidación del crédito, toda vez que se consignó 

$83.166.609,59, correspondiendo en realidad a $53.166.609,59. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que el valor al cual 

asciende la liquidación del crédito es $53.166.609,59 y no como 

inicialmente se señaló.  

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-01513-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 17 de noviembre de 2023, mediante 

el cual se ordenó seguir adelante, para precisar que el número de radicado 

del proceso es 110014189036- 2020-01513-00 y no como allí se consignó. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-01252-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 7 de octubre de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, para precisar que el ejecutado es 

Carlos Osvaldo Haag Lugo, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la forma y 

términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01455-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 11 de octubre de 2023, mediante 

el cual se libró mandamiento de pago, para precisar que el nombre del 

ejecutante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S.- AECSA 

S.A.S., y no como allí se consignó. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido en la forma y términos 

allí dispuestas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01672-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante, 

y en aplicación a lo reglado en los artículos 286 y 287 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el auto de apremio ejecutivo proferido en el asunto el 24 

de noviembre de 2023, para precisar que la ejecutada es Blanca Inés Barón 

de Cañón, y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: Denegar la adición reclamada por concepto de retroactivo de la 

cuota de administración del mes de enero de 2023, pues este ítem no fue 

incluido en el líbelo introductor. 

 

TERCERO: No acceder a la corrección del numeral 2, como quiera que el 

monto indicado en el proveído corresponde, plenamente, a la sumatoria de 

los rubros que por concepto de cuotas de administración causadas durante 

el año 2022 adeuda la pasiva, conforme fueron registradas en el certificado 

de deuda y el numeral 31 del escrito de demanda. 

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la forma 

y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01696-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 24 de noviembre de 2023, mediante 

el cual se libró mandamiento de pago, para precisar que la ejecutante es 

Titularizadora Colombiana S.A. HITOS como endosataria en 

propiedad de Banco Davivienda S.A. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la forma y 

términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00791-00 

 

Una vez en firme el auto proferido en esta misma calenda y en aplicación 

a lo reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, hágase 

entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la concurrencia de 

las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01811-00 
 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárese la pretensión sexta de la demanda, teniendo en cuenta que en el 

documento declaración de pago y subrogación, aportado como título para el 

presente asunto, se indica que se efectúo el pago por el canon causado en el 

mes de agosto de 2023, por la suma de $1.605.000,00, y en la demanda se 

establece por el valor de $1.070.000,00.      

  

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con la 

ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01818-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

2. Apórtese la documental anunciada en el numeral 1 del acápite de pruebas, 

esto es, el contrato de arrendamiento cuya terminación se depreca (numeral 

6, artículo 82 ibídem). 

 

3. Ajústese el acápite de hechos para precisar el valor del canon que 

actualmente rige el contrato (artículo 82-5 ib.). 

 

4. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada (inciso 4°, artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 

5.  Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 



demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 165 de fecha 
18-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01820-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, se le permitirá, dentro del término previsto para la 

inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible y completo 

del otrosí al contrato de compraventa de vehículo automotor celebrado el 27 

de marzo de 2023. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01810-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Comercial AV Villas S.A. contra Harold Fernando Cogua Córdoba, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.499.513,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. $2.725.657,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

3. $258.140,00 por concepto de intereses moratorios, contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.    

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 8 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 



artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01815-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Luis Junior Madrid Ramos, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.750.887,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $4.464.086,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

certificado Deceval aportado como base de la acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Danyela Reyes González como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01816-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Jonathan Javier Rodríguez Moreno, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.018.273,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

No.19181031238, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre capital insoluto, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

16 de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $22.415.676,00 por concepto de capital contenido en el pagaré S/N, 

aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre capital insoluto, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

19 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Alianza SGP S.A.S. actúa como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido, por conducto del 

abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán.  

 

Notifíquese,  

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01817-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Residencial Condominio El Ferrol Edificio Uno PH en 

contra de Dora Camacho Garcés, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $944.900,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre mayo y diciembre de 2022, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

2. $1.515.800,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y noviembre de 2023, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

3. $1.453.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de fachada 

correspondiente a octubre de 2022, con apoyo en la certificación traída como 

base del recaudo. 

 

4. $437.239,00 por concepto de cuota de parqueaderos correspondientes a 

los meses de diciembre de 2019 a diciembre de 2020, con apoyo en la 

certificación traída como base del recaudo.  



 

5. $350.100,00 por concepto de multas de asambleas correspondientes a los 

meses de abril de 2020, mayo de 2022, y noviembre de 2020, con apoyo en 

la certificación traída como base del recaudo.  

 

6. $135.000,00 por concepto de cuota de parqueaderos motos 

correspondientes a los meses de diciembre de 2020, y enero a mayo de 

2021, con apoyo en la certificación traída como base del recaudo.  

 

7. $118.500,00 por concepto de multa reglamento correspondiente al mes de 

septiembre de 2022, con apoyo en la certificación traída como base del 

recaudo.  

 

8. $470.900,00 por concepto de cuotas centro recreativo correspondientes a 

los meses de mayo de 2022 a noviembre de 2023, con apoyo en la 

certificación traída como base del recaudo.  

 

10. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el 

pago. 

  

11. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se 

generen desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 

 

12. Denegar la orden de pago respecto del concepto “gastos judiciales” pues, 

aunque aparece incluido en la certificación emitida por la administración, ello 

no corresponde a una expensa común necesaria a la cual esté obligado el 

copropietario. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Julieth Andrea González como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01819-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Residencial Parque Central Salitre Etapa IV PH contra 

Mauricio Alejandro Ángel Cruz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.435.200,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre abril y diciembre de 2021, según los montos discriminados en 

la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

2. $2.204.400,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2022, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

3. $2.249.200,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y noviembre de 2023, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

4. $4.000,00 por concepto de prácticas libres de piscina del mes de mayo de 

2019, con apoyo en la certificación traída como base del recaudo.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

  

6. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 



desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Yair Humberto Castañeda Celeita como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01812-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Carlos Morales Arias deberá 

denegarse, por cuanto, de la revisión del documento arrimado como base del 

recaudo, se advierte, que en el mismo no concurren cabalmente las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar la letra de cambio 

para evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código 

de Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

A su turno, el artículo 654 de la legislación comercial, prescribe: “El endoso 

puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, 

el tenedor deberá llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un 

tercero, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 

él se incorpora. 

Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será necesario el 

endoso de éste para transferir legítimamente el título. 

El endoso al portador producirá efectos de endoso en blanco. 

La falta de firma hará el endoso inexistente.”. 

 

Concordante con lo anterior, para demostrar que quien ejecuta el derecho 

incorporado en el cartular es su legítimo tenedor, debe, en el caso del endoso 

en blanco, haber llenado el endoso con su nombre, antes de presentar el 

título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 



En el caso de marras, la letra de cambio otorgada el 7 de febrero de 2009 se 

expidió a la orden de Guillen Jair Ramírez Tabares quien, en tal calidad 

realizó endoso en propiedad empero, como no determinó el nombre del 

endosatario, surge indiscutible que se trata de un endoso en blanco, razón 

por la cual, previo a la presentación del título al cobro, el tenedor debió 

completar el acto con su nombre. 

  

Siendo este el escenario, no es posible colegir que el ejecutante está 

legitimado en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo recaudo 

coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el mandamiento de 

pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00497-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 3 de octubre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00955-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS para que suministre los datos de localización física 

y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00302-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Sanitas S.A.S. para que suministre los datos del empleador 

y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el demandado José 

Ferney Chávez Mora. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01550-00 
 
 
Por advertirse procedente, se dispone: 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-20280455 de propiedad del demandado, se 

decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios 

a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de JorgeMauricio 

Zabala Diaz, se ordena su citación para que en el término de veinte (20) días 

siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (artículo 

462 del Código General del Proceso).    

  

El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección y adelantar las 

gestiones pertinentes para su notificación.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01702-00 
 
 
Por advertirse procedente, se dispone: 
 

Acreditado como se encuentra el embargo de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria 50N-20693030 y 50N-20692745 de propiedad del 

demandado, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios 

a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de Scotiabank 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A., se ordena su citación para que en el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación, haga valer su crédito 

sea o no exigible (artículo 462 del Código General del Proceso). 

 

El apoderado de la actora deberá informar la dirección y adelantar los trámites 

pertinentes a la notificación 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01814-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Nótese, las pretensiones hacen referencia a: 

i) El capital incorporado en el título $42.323.176,00;  

ii) Los intereses corrientes causados $2.426.599,00 y, 

iii) Los intereses de mora generados a partir del 6 de agosto de 2023, rubro 

que calculado hasta la fecha de presentación de la demanda1 asciende a 

$4.840.197,95.     

 

Conforme con lo anterior, sumadas las pretensiones ascienden a 

$49.589.972,95, de donde surge indiscutible que el asunto excede el tope 

fijado por el legislador para la mínima cuantía, que en la actualidad 

corresponde a $46.400.000,00. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

                                                           
1 PDF 007 Acta reparto secuencia 92816 del 5 de diciembre de 2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00789-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que cumpla la carga impuesta, esto es, proceda con la 

notificación del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00998-00 

 

Para resolver sobre la orden de aprehensión solicitada, el interesado deberá 

allegar al expediente el certificado de tradición y libertad del vehículo en el 

que aparezca la anotación del embargo decretado por este juzgado; 

obsérvese, que en la consulta RUNT aportada no logra evidenciarse la 

inscripción de la medida. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01810-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01815-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01816-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01817-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01819-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01476-00 

 

Para dar curso a la solicitud presentada por el demandante, la profesional en 

derecho deberá acreditar la radicación del oficio No. 2178 ante la Caja de 

Compensación Familiar Compensar. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00789-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones del 

introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00982-00 
 
 
Para continuar con el trámite correspondiente y dado que en la actualidad 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial- Bogotá y 

Cundinamarca no cuenta con listado de parqueaderos para custodia de 

procesos inmovilizados por orden judicial, la ejecutante deberá contratar el 

parqueadero a donde pueda ser dirigido el rodante y aportar al expediente 

la información pertinente.   

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $40.900.000,00   para garantizar la conservación e integridad del 

bien. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01548-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en la pretensión primera. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00310-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inmobiliaria Colombia Ltda- En liquidación contra Douglas Edgardo Camargo 

Martínez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 165 
de fecha 18-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4189a36f49376d2b680f0efe6e112eb845e8f9935b06d79e397107fb11585a90

Documento generado en 15/12/2023 10:18:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00951-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a  

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Katherine Andrea López Cortes, 

Blanca Elcy Amador Galviz y Alberto Peña Castro, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00295-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Parques de Castilla 2 P.H. contra Claudia Patricia 

Cuida, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00767-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada general de la parte 

demandante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Systemgroup S.A.S. contra Jhon Edison Echavarría Gallego, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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